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VISTOS:

El Expediente N' DP000020220000357, la Nota nformativa N" 315-2022-DP
CENARES/MINSA, de fecha 16 de diciembre de 2022. emrtida por la Dirección de
Programación y el lnforme N" D000562-2022-OAL-CENARES/ lVlNSA, de fecha ? : de
diciembre de 2022, emitido por la Oficina de Asesoría Legal, y,

N" -2022-CENARES-MINSA

CONSIDERANDO:

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de eficiencia en las contrataciones
públicas -esto es, que las Entidades obtengan los bienes. servicios u obras necesarios
para el cumplimiento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores
condiciones de precio y calidad y la observanc¡a de princip¡os básicos que aseguren la
transparencia en las transacciones, la imparcialidad de la Entidad, la libre concurrencia de
proveedores, así como el trato justo e igual¡tario, el artículo 76 de la Constitución Política
dispone que la contratac¡ón de bienes, servicios u obras con fondos públicos se efectúe
obligatoriamente por licitación o concurso, de acuerdo con ios procedimientos y requisitos
señalados en la normativa de contrataciones del Estado.

Que, el artículo '1 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-2019-EF (en adelante
la Ley), refiere que su finalidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de
los recursos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de
gestión por resultados en las contrataciones de bienes. servicios y obras, de tal manera
que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las meiores condiciones de precio y
calidad, permitan el cumplimiento de los fines públicos,

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organizados por la Entidad, como destinatario de los fondos públicos
asignados a la contratac¡ón;

Que, el artículo señalado en el considerando precedente, es concordante con el

articulo 2l de Ia Ley, el cual establece que una Entidad puede contratar por medio de
licitación públ¡ca, concurso público, adjudicación srmplificada. selección de consultores
individuales, comparación de precios, subasta inversa electronrca, contratación directa y
los demás procedimientos de selección de alcance general que contemple el Reglamento

:



de la Ley de contrataciones del Estado, los que deben respetar los principios que r¡genlas contrataciones y los tratados o compromisos internacionales que 'inclulan
disposiciones sobre contratación públ¡ca;

Que, en esa lÍnea, el l¡teral e) del artículo 27 de la Ley prescribe que,
excepcionalmente, las Entidades pueden realizar contrataciones Diráctas cuando los
bienes y servicios solo puedan obtenerse de un determinado proveedor o un determinado
proveedor posea derechos exclusivos respecto de ellos;

_ Que, el literal e) del artÍculo 100 del Reglamento de la Ley de contrataciones del
Estado, aprobado por Decreto supremo No 344-2018-EF, y modificatorias (en adelante el
Reglamento), precisa, en relación al supuesto de proveedor único, que la verificación deque los bienes, servicios en general y consultorías solo pueden obtenerse de un
determinado proveedor se realiza en el mercado nacional;

Que, mediante Resolución Min¡sterial N. 1024-2020-MINSA _ NTS N. 169-
MlNStu2o2o/DGIESP. se aprueba la Norma Técnica de salud de Atenc¡ón Integral del Adulto
con lnfección por el Virus de la lnmunodeficiencia Humana (VlH);

Que, mediante Memorándum N. D0OO39-2022-DG|ESP-M|NSA, de fecha 09 de
agosto de 2022, la D¡ección General de lntervenciones Estratégicas en Salud públíca rem¡te
el requerimiento y las características técnicas para la adquisic¡ón del producto farmacéutíco
Efavirenz + Lamivudina + Tenofovir 400 MG + 300 MG + 300 MG Tableta;

Que, mediante Memorándum N. D000S3S-2022-DP-CENARES/M tNSA, de fecha 15de setiembre del 2022, la Dirección de programación emite el requerimiento y las
especificaciones técnicas para la Adquisición de Producto Farmacéutico Antirretrov¡ál de
Dosis Fijas combinadas - Efavirenz + Lamivudina + Tenofovir 400 MG + 300 [4G + 300 MG
Tableta - por un periodo de doce (12) meses;

Que, mediante l\,lemorándum N. D00613.1-2022-DA-CENARES/M|NSA, de fecha 13
de octubre de 2022, la Dirección de Adquisiciones solicita a la Dirección de programación la
validac¡ón de las propuestas técnicas presentadas por empresas nacionales;

Que, mediante Memorándum N. D0O1OB4-2022-DP-CENARES/MINSA, de fecha 19
de octubre del 2022,|a Dirección de programación valida la propuesta técnica áe la empresa
Pharmaris Perú S.A.C.;

Que, mediante Memorándum N" D00014SS-2022-DP-CENARES/MINSA. de fecha 04
de noviembre del 2022, la D¡rección de programación, informa que la propuesta técn¡ca del
cooperante internacional organización panamericana de la salud no cumple con lo ex¡gido en
Ias especifi caciones técn¡cas;
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Que, med¡ante lvemorándum N' 2O62-2022-D|GEMI D-DG-DPF/M I NSA, de fecha 08
de noviemb rc del 2022. la DIGEMID remite a la Dtrección General del CENARES, la
información del Registro Sanitario o Certificado de Reg¡stro Sanitar¡o vigente de productos
farmacéuticos, donde consta el producto fa rmacéutico Efavirenz + Lamivudina + Tenofovir 400
MG + 300 MG + 300 MG Tabreta 4omg tabreta, a nombre de ra empresa pharmaris peru
S.A,C. (fabricante Mylan Laboratories Limited);
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Que, med¡ante Memorándum N' D008770-2022-DA-CENARES_MINSA, de fecha l1
noviembre de 2022, la Direcc¡ón de Adquisic¡ones solicita a la Dirección de programación
actualización de las especificaciones técnicas en atención a disposicioneJ de peú
mpras;
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Que, mediante Memorándum N" D001574-2022-DP-CENARES-MINSA, de fecha 15
de noviembre de 2022, la Dirección de Programación remite a la D¡rección de Adquisiciones
las especificaciones técn¡cas actualizadas para la Adquisic¡ón de Producto Farmacéutico
Antirretrov¡ral de Dosis Fijas Combinadas - Efavirenz + Lamivudina + Tenofovir 400 MG + 300
MG + 300 MG Tableta - por un periodo de doce (12) meses;

Que, med¡ante correo electrónico, de fecha 17 de novrembre de 2022, la empresa
harmaris Perú S.A.C. ratifica su propuesta técnica;

Que, a través del lnforme de lndagación de lvlercado N' 0322-2022-U|M-DA-
CENARES/MINSA, de fecha 29 de noviembre del 2022. la Unidad de lnvestigación de
Mercado de la Dirección de Adquis¡c¡ones concluye que se ha determinado la existencia de

veedor único para la "Adquis¡ción de Producto Fatmaceutbo Ant¡netrov¡ral de Dosis Flas
Combinadas - Efavirenz + Lamivudina + Tenofov¡r 400 MG + 300 MG + 300 MG Tableta' por
un periodo de doce (12) meses", por lo que corresponde realizar el procedim¡ento de
selección de Contratación Directa bajo la causal de Proveedor Unico, cuyo valor estimado
asciende a S/ 2,937,000.00 (Dos millones novecientos trernta y siete mil y 00/100 soles)
incluido IGV;

Que, mediante Memorándum N' D001350-2022-oPPI\¡-CENARES-MINSA, de fecha
01 de diciembre de 2022,la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización emite el
Formato de Previsión Presupuestal N' 348-2022-OPP[¡-CENARES/M INSA por el importe de
S/ 2,937,000.00 (Dos millones novecientos treinta y siete mrl y 00/100 soles) correspondiente
al ejercicio 2023;

Que, mediante Memorando N' 1047-2022-DG-CENARES-M|NSA, de fecha 13 de
dic¡embre de 2022, se aprueba el expediente de confatación. para la "Adqu¡siciÓn de
Producto Farmacéut¡co Antinetrov¡ralde Dosls Fiias Combinadas - Efavirenz + Lamivudina +

Tenofovir 400 MG + 300 MG + 300 MG Tableta - por un penodo de doce (12) meses";

Que, mediánte Nota lnformativa No 315-2022-DP-CENARES/fV|INSA, de fecha 16 de
d¡c¡embre de 2022, la Dirección de Programación emite el sustento técnico en relaciÓn a la
contratación directa para la "Adquisición de Producto Fatmaceut¡co Ant¡rretrov¡ral de Dosls
Fijas Comb¡nadas - Efavirenz + Lam¡vud¡na + Tenofovir 100 MG + 300 MG + 300 MG Tableta

- por un peiodo de doce (12) meses", bajo el supuesto de Proveedor Único;
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Que, atendiendo a las consideraciones expuestas por la Dtrección de
Programación, la oficina de Asesoría Legal, emite el lnforme ñ" ooooso2-20 22-o\l-
CENARES/MINSA, de fecha 22 de diciembre de 2022, en er cuar concruye, que para er
presente caso, se han acreditado Ios presupuestos legales que conf¡guran la cóntrátación
directa bajo el supuesto de Proveedor único, de conformidad con lai disposiciones de la
Ley y su Reglamento; erro por cuanto, la empresa PHARMARTS PERU s.A.c. es ra únicaen condiciones de satisfacer el requer¡m¡ento de la Entidad, contenido en las
especificaciones técnicas;

Que, el numerar 8.2 der artícuro 8 de ra Ley precisa que, el ritular de la Entidad
puede delegar, mediante resolución, la auloridad que la normativa le confiere; asimismo
señala que la declaración de nulidad de oficio y la aprobación de las conirataciones
directas, no pueden ser objeto de delegación, salvo aquellas que disponga el reg¡amento;

Que, el numeral 101.1 der artículo 101 del Regramento, señara que ra Dotestadpara aprobar la contratación D¡recta por causal de proveedor único, entie otros
supuestos, es delegable;

Que, en atención a lo establecido en el articulo 43 del Reglamento, el órgano
Encargado de las contrataciones tiene a su cargo la conducción dé las contrataciónes
directas, razón por la cual la Dirección de Adquisiciones, realizará las actuaciones
conducentes a formalizar la contratación directa con el proveedor señalado en la
presente resolución;

Que, con los v¡stos de la Dirección de
Programación, y de Ia Oficina de Asesoría Legal;

Adquisiciones, la Dirección de

Que, de conformidad con lo establecido en el literal h) del artículo g del Manual de
Operac iones del CENARES. aprobado por Resolución Ministerial N" 907-202,l/MlNSA, la
Dirección General del CENARES cuenta con la facultad para aprobar, aulorizar y
supervisar los procesos de contratac¡ón de recursos estratégicos en salud ast como
jercer las competencias establecidas en la normatividad de contratación pública vigente;

De conformidad con lo dispuesto en Texto Unico Ordenado de la Ley N. 30225.
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.092-201g-EF, SU
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y modificatorias, la

esolución M inisterial N" 951-2022-MINSA por la cual se designó a la Directora General
el CENARES; y, la Resolución Ministerial N" 907-2021/MlNSA, mediante el cual se
prueba el Manual de Operaciones del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".- APROBAR la Contratación Directa bajo el supuesto de proveedor
nico.para la "Adquisición de producto Farmacéutico Ant¡rretrovirat de Dosis Fijas
ombinadas - Efavirenz + Lamivudina + Tenofovir 4oo MG + goo MG + 3oo MG Tabteía -por un periodo de doce (12) meses", por un valor total estimado de s/ 2,g37,ooo.o0 (Dos

millones novecientos treinta y siete mil y 00/100 soles) incluido lGV, con el proveádor
PHARMARIS PERU s.A.c.. con cargo a Ia fuente de financiamiento Recursos órdinarios,
estableciéndose las cond¡ciones de ejecución contractual conforme a las consideraciones
técnicas obrantes en el exped¡ente de contratación.

ARTíCULO 2'.- DISPONER que ra Dirección de Adquisiciones pubrique en er
sEACE la resolución que aprueba la contratación Directa, conjuntamente con el lnforme
Técnico y Legal que la sustentan, dentro de los d¡ez (io) díás hábiles s¡guientes a su
emisión.
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lRrícuto 3o.- DrspoNER que Ia Dirección de Adquisiciones, rearice ras
actuaciones correspondientes destinadas a efectuar la contratación Directa con el
proveedor señalado en el artículo I o de la presente resolución, en el marco de las
disposicrones señaladas en la Ley de contrataciones der Estado y su Reglamento.

Regístrese y com un i q uese.
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